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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO: PROCESO E INTERPRETACIÓN DE PIEZAS DE 
ANATOMIA PATOLOGICA, DE CARACTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN 
ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, , LA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL C. MIGUEL 
ISAIAS PAREDES SERRANO, PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO “BIOPATH 
LABORATORIOS”, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO”  declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C.  en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3 De conformidad con los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento la DRA. SAMANTA 
GUEVARA ITURRIAGA, COORDINACION AUXILIAR DE SALUD PUBLICA, con R.F.C.  
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NACIONAL número AA-50-GYR-050GYR075-N-54-2026, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 39 
fracción I, 48 fracción II, 49, 52 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), así como los artículos aplicables de su Reglamento y el artículo 16 del Protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y 
demás disposiciones aplicables; lo anterior en términos del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA NACIONAL de fecha 23 de febrero de 2026, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y 

Datos testados:

RFC

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Querétaro, mediante la cual se adjudicó al 
“EL PROVEEDOR” el SERVICIO DE PROCESO E INTERPRETACIÓN DE PIEZAS DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 
2026, por el periodo comprendido del 23 de febrero al 15 de marzo de 2026, misma que fue notificada a través del 
Portal de Contrataciones Públicas Compras MX. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo  con número de cuenta 51331003, con  número de folio 0000003883-2026 de fecha 20/01/2026, emitido por 
el Mtro. Jose Luis Paez Zamora, mismos que se agregan al Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen/Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de  lo que acredita con el

 con fecha de registro 22 de febrero de 1971, en el  
 
II.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes

 
II.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en 

; teléfonos 442 2481787, 442 4043934, 442 1923000, Ext 5910 y 
teléfono móvil: (442) 1281446, señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de 
notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico: 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

Datos testados:

RFC, Domicilio, Correo electrónico, Nacionalidad, Acta de nacimiento, Libro y Estado

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PROCESO E INTERPRETACIÓN DE PIEZAS DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, en los términos y condiciones 
establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)              “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)              “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)            “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $245,883.00 (doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Aplica tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado, que asciende a $39,341.28 (treinta y nueve mil trescientos 
cuarenta y un pesos 28/100 M.N.) para dar un total de $285,224.28 (doscientos ochenta y cinco mil doscientos 
veinticuatro pesos 28/100 M.N.) y un monto máximo de $614,655.17 (seiscientos catorce mil seiscientos cincuenta 
y cinco pesos 17/100 M.N.) Aplica tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado, que asciende a $98,344.83 (noventa 
y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) para dar un total de $713,000.00 (setecientos trece mil 
pesos 00/100 M.N.). los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional se detallan en el 
Anexo 2 (dos), denominado: "Fallo/Adjudicación". 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 17 días hábiles posteriores a la entrega por parte del proveedor, estipulado en el artículo 73 de la 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, a la entrega por parte del 
proveedor, de los siguientes documentos: Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL 
INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 
cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuestal, así como la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a 
los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a 
los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 
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65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo 
establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
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Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 

1. Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema financiero FINAT, o 
 

2. Existencia de una orden de servicio por contrataciones inferiores al equivalente a 300 veces la UMA, antes de 
IVA. 

 
3. Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del CFF, en la que se indique: 
 

• Número de proveedor; y 

• Número de contrato  
 

4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
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(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales Compras MX. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de febrero de 2026 al 15 de marzo de 
2026 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 

de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 

de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento.; y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá 
ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
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Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en  la plataforma digital de contrataciones públicas 
denominada COMPRAS MX. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
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c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 
pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

f) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato la DRA. SAMANTA GUEVARA ITURRIAGA, 
COORDINACION AUXILIAR DE SALUD PUBLICA, con R.F.C.  con el objeto de dar seguimiento y 

Datos testados:

RFC

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL 
PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
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En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,   
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
Por ningún concepto la aplicación de penas convencionales podrá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
En caso de que la prestación del servicio se otorgue de forma incompleta o fuera del tiempo establecido en Anexo 1, las 
unidades hospitalarias, Aux admón. de contrato, y/o jefe de servicio, Director notificarán al administrador del contrato, 
turnando copia de la documentación comprobatoria para su entrega a la Coordinación Delegacional de abastecimiento y 
equipamiento, para solicitarle la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva 
sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla 
con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz 
y a salvo. 
 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
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En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
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con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; 
en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de 
la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman electrónicamente el día 13 de marzo de 2026     
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.

 

 
______________________________________________ 

DRA. SAMANTA GUEVARA ITURRIAGA 
Coordinación Auxiliar de salud publica 

R.F.C.

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 

 
_____________________________________________ 

C. MIGUEL ISAIAS PAREDES SERRANO 
 Persona Física con Actividad Empresarial  

R.F.C. PASM-680217-NF6 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Datos testados:

RFC

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N05426-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

S6M0017 
 

 

 

Página 18 de 27 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
 

Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN -------------------------------------------------------- 
 

… Quinto.- Se Adjudica al licitante “MIGUEL ISAÍAS PAREDES SERRANO”  con domicilio fiscal en Bernardo del Razo 
No. 21, Col. Ensueño, C.P. 76178, Querétaro, Qro., el contrato abierto para la Contratación del SERVICIO: PROCESO E 
INTERPRETACIÓN DE PIEZAS DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 2026, por el periodo del 23 de febrero al 15 de marzo 
de 2026, por un importe máximo de $ 614,655.17 (Seiscientos catorce mil, seiscientos cincuenta y cinco pesos 
17/100 M.N.)  Aplica Tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y un importe mínimo de  $245,883.00 
(Doscientos cuarenta y cinco mil, ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) Aplica Tasa del 16% del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) ya que reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de conformidad con lo solicitado con el 
siguiente precio unitario: 
 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Precio Unitario antes de IVA 

SERVICIO DE PROCESO E 
INTERPRETACIÓN DE PIEZAS DE 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2026 

$ 600.00 

 

• Al precio unitario le aplica Tasa del 16% del Impuesto al Valor Agregado IVA. 

• Los precios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

• Las cantidades máximas y mínimas referenciadas son de carácter enunciativo mas no limitativo, lo único que se 
debe considerar es que no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que 
soporta la contratación. El servicio se otorga para el HGR No.1, HGR No. 2 y HGZ No. 3 

 
El contrato es divisible, el monto de la fianza a entregar es por  $   61,465.52 (Sesenta y un mil, cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos 52/100 M.N.) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Anexo 2A (dos A)  “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA 
 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

PIEZAS 

PROCESO E 
INTERPRETACIÓN DE 
PIEZAS DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 2026 

MÍNIMO MÁXIMO 

400 1,000 

 
El servicio se brindará en los tres hospitales:   
 

Hospital General Regional No. 1 
Hospital General Regional No. 2 
Hospital General de Zona No. 3. 

 
I. Condiciones generales. 

 
a. El objetivo del presente requerimiento es contar con diagnóstico anatomopatológico definitivo de pacientes a 

quienes se les toma una biopsia de tejido ya sea con fines diagnósticos o terapéuticos. 

 
b. La oportunidad del procesamiento y lectura de las piezas patológicas es tan importante como la entrega de 

resultados de tejidos sanos y patológicos. 

 
c. El procesamiento, lectura e interpretación de los estudios histopatológicos será por personal técnico y médico 

certificados para este fin. 

 
d. El servicio incluirá la distribución de los resultados en las unidades médicas hospitalarias en tiempo y forma, en 

formato electrónico y reporte impreso. 
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II. Proceso e interpretación de estudio de patología 

 
a. El proveedor hará la recolección de las piezas para estudio de patología en el servicio de anatomía patológica 

del Hospital General Regional No.1 y del Hospital General Regional No. 2 todos los lunes, miércoles y viernes 

de cada semana a las 11:00 A.M., mientras que para el Hospital General de Zona No. 3 serán todos los martes 

y jueves de cada semana a las 11:00 A.M. 

 
Se dejará constancia en la carpeta de control de acuerdo con las siguientes características: 
 

1. Recepción de solicitudes con folio de piezas en la lista de control; 

2. El proveedor cotejará y revisará las muestras con las solicitudes y confrontando con la lista de control; 

3. El proveedor firmará de recibido en la carpeta de control las solicitudes, laminillas y/o piezas 

entregadas; 

4. El diagnóstico debe ser definitivo, por lo que, el licitante ganador debe considerar que en los casos sin 

diagnóstico concluyente que requieran prueba confirmatoria con inmunohistoquímica, esta deberá 

realizarse por parte del proveedor y entregarse junto con el reporte inicial; 

5. En caso de que el resultado posterior a la inmunohistoquímica no sea concluyente, se deberán realizar 

estudios moleculares de amplificación de gen Her 2 en casos de cáncer de mama hasta un máximo de 

40 casos anuales, también de KRAS en adenocarcinomas de colon metastásicos a hígado con un 

máximo de 14 casos anuales, EFGR/PDL-1/ALK en casos de neoplasias de células no pequeñas de 

pulmón con un máximo de 20 casos anuales. 

6. Para piezas de la región mamaria se deberán entregar las interpretaciones impresas en original y copia 

en el formato oficial del Instituto Mexicano del Seguro Social Anexo 9 de la Guía de Atención Integral 

del Cáncer de Mama en la Mujer 2004. 

7. Para piezas del aparato genital femenino se deberán entregar las interpretaciones impresas en original 

y copia en el formato oficial del Instituto Mexicano del Seguro Social con clave 2660-009-001. 

 
III. Entrega de resultados 

 

1. El cotizante ganador deberá emitir el resultado de acuerdo a los formatos oficiales del Instituto 

Mexicano del Seguro Social junto con una relación que contenga: 

 1) Número consecutivo de estudio realizado, datos completos de identificación de las pacientes 

siempre utilizando mayúsculas (Nombre empezando por los apellidos, en caso de no contar con algún 

apellido se colocará en su lugar “XX”), Edad, Sexo, Número de Seguridad Social, Unidad Médica 

Familiar a la que pertenece;  

2) Datos de identificación del estudio como su folio único particular de la pieza, folio del paquete, lugar 

hospital de procedencia de la pieza, nombre del médico patólogo que emite el diagnóstico;  

3) Número de contrato, número de proveedor y el importe total con IVA desglosado.  

Dicha documentación será entregada a los Jefes del Servicio de Anatomía Patológica del Hospital 

General Regional No.1 y del Hospital General Regional No. 2 y en el Hospital General de Zona No. 3 a 

la Subdirección Médica con listados por separado y todos los listados juntos al Administrador del 

Contrato. 
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2. El tiempo de la entrega de los resultados será dentro de los próximos 5 días hábiles a partir de la fecha 

de recepción, en horario de lunes a viernes a las 11:00 AM. 

3. Los casos con resultado histopatológico de cáncer serán enviados por correo electrónico en las 

próximas 24 horas a los correos: Samanta Guevara Iturriaga samanta.guevarai@imss.gob.mx, Salud 

Publica Querétaro salud.publicaqro@imss.gob.mx, Jose Angel Isaac Ruiz Mata 

jose.ruizmat@imss.gob.mx,  y Priscilla Lozano Lezo priscilla.lozano@imss.gob.mx. 

4. Los resultados junto con las relaciones se entregarán en el mismo lugar en que fueron recogidos las 

piezas de patología en los servicios de anatomía patológica del Hospital General Regional No.1, del 

Hospital General Regional No. 2 y en el Hospital General de Zona No. 3. 

5. Los resultados se entregarán tanto en medios físicos como electrónicos. Los medios electrónicos se 

entregarán en formato digital compatible con los sistemas informáticos institucionales. Estos archivos 

digitales incluyen de forma enunciativa más no limitativa tanto el reporte de patología como las 

imágenes de las laminillas estudiadas. 

 
IV. Control de calidad 

 

1. Todos los resultados positivos a cáncer deben tener una segunda lectura por otro patólogo. 

2. Los resultados interpretados como segunda lectura son sin costo para el Instituto y deben ser 

reportados en listados independientes de acuerdo con el numeral 1 del apartado III del presente 

documento. 

 
V. Mobiliario y equipos 

 
Para el adecuado registro de la información y productividad generada por el servicio se requiere validar el 
listado de las piezas procesadas en el siguiente equipo: 
 

Numeral Descripción Cantidad 

1 

Sin clave. Computadora de escritorio con al menos 500GB 
de memoria y 2GB de memoria RAM, con sistema Windows 
para gestión de los resultados desde una PC en ambiente 
Windows y permita crear, validar y enviar utilizando Excel 
los resultados por paciente y Unidad Médica en forma diaria, 
semanal o mensual. 

1 

2 
Sin clave. Impresora láser blanco y negro para la emisión de 
reportes. 

1 

3 
Sin clave. Cartuchos para impresora láser blanco y negros 
compatibles con la impresora. 

De acuerdo con la 
necesidad del 
servicio 

 
Así mismo el Instituto por medio del Administrador del Contrato o de quien éste designe, durante la vigencia del contrato 
realizará por lo menos una verificación de los servicios realizados en sitio para corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones y la adecuada prestación del servicio, dejando evidencia documental respectiva. 
 
Aunado a lo anterior el proveedor deberá cumplir con los tiempos y formas del contrato, y se realizará un control de 
calidad, adicional al del proveedor, por el Jefe del Servicio Anatomía Patológica o el personal de patología de cada 
hospital. 
 

mailto:salud.publicaqro@imss.gob.mx
mailto:jose.ruizmat@imss.gob.mx
mailto:priscilla.lozano@imss.gob.mx
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Se entregarán todas las preparaciones procesadas y por separado con marcaje adecuado en todos los casos y de forma 
separada aquellos detectados como sospechosos o positivos a cáncer. 
 
El proveedor deberá de proporcionar número(s) de teléfono (no celular) y/o correo(s) electrónico(s) para consultas, o 
bien para comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar 
disponibles las 24 horas del día los 365 días del año. 
 
El proveedor tendrá un plazo de 24 horas a partir de la notificación por parte del administrador del Contrato y/o del Jefe 
de servicio de Anatomía Patológica, para la justificación y corrección de la causa que originó la mala atención, lo anterior 
sin costo extra para el Instituto.  
 
En caso de que se detecten irregularidades en la prestación del servicio contratado, el Administrador del contrato o el 
Jefe del Servicio de Anatomía Patológica o el Subdirector Médico, deberá de reportar por escrito, en un plazo no mayor a 
5 días naturales las inconsistencias detectadas. 
 
El plazo de la prestación del servicio será del 23 de febrero al 15 de marzo de 2026. 
 
El servicio se realizará en las instalaciones del proveedor, previa entrega de las muestras por parte del Jefe del Servicio 
de Patología o Subdirector o quién este designe. El proveedor devolverá los resultados de los estudios realizados, en 
original y copia, en el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital General Regional No.1 Av. 5 de febrero y Zaragoza 
Col. Centro C.P. 76,000 y del Hospital General Regional No. 2, CTO Universidades segunda etapa KM1 s/n El Marques 
col La Pradera, el Marques CP 76269 y el Hospital General de Zona No. 3. calle paseo central km .0+600 San Juan del 
Río col. Los Arrayanes, San Juan del Rio CP 76908 
 
El proveedor deberá de presentar el resultado del estudio en los formatos institucionales: 
Fecha de solicitud. 
Nombre completo de paciente. 
Número de Seguridad Social del paciente. 
Nombre del Médico, Técnico. 
Descripción del resultado. 
Sello de la empresa con nombre de la empresa o proveedor. 
 
El tiempo de la entrega de los reportes será en los próximos 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción, en horario 
de lunes a viernes a las 11:00 AM. 
Adicionalmente los resultados positivos o alterados deberán reportarse escaneados y enviados máximo al siguiente día 
hábil, a los siguientes correos electrónicos:  
 
Dra. Samanta Guevara Iturriaga: samanta.guevarai@imss.gob.mx 
Salud Pública Querétaro: salud.publicaqro@imss.gob.mx 
José Ángel Isaac Ruiz Mata: jose.ruizmat@imss.gob.mx  
Priscilla Lozano Lezo: priscilla.lozano@imss.gob.mx 
 
En caso de cualquier incumplimiento a las condiciones pactadas en el contrato, se le aplicara al proveedor la sanción del 
1% sobre el monto total de lo facturado en el mes en el que se detecte el incumplimiento. El monto máximo de 
penalización es 10% sobre el monto total del contrato. El responsable por reportar el incumplimiento al administrador de 
contrato será el o los designados como auxiliares en la administración del contrato. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN XIX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO”, PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA OCURRIR “EL 

mailto:priscilla.lozano@imss.gob.mx
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PRESTATARIO” RESPECTO DE LOS SERVICIOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
 
EL PROVEEDOR ACUDIRÁ CADA SEMANA LOS DÍAS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES PARA RECOLECCIÓN DE 
PIEZAS DE ANATOMÍA PATOLÓGICAS. 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

CUANDO EL 
PROVEEDOR NO  
RECOLECTE LAS 
PIEZAS PARA 
PROCESAR E 
INTERPRETAR 

RECOLECCIÓN 
DE PIEZAS AL 
MENOS UNA VEZ 
POR SEMANA. 

POR CADA 
DÍA HÁBIL 
QUE 
EXCEDA EL 
NIVEL DE 
SERVICIO 

1% SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LAS PIEZAS 
NO RECOLECTADAS 
PARA SU 
PROCESAMIENTO E 
INTERPRETACIÓN,  SIN 
INCLUIR EL IVA 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

SUBDIRECTOR 
MÉDICO O JEFE 
DE SERVICIO 

ADMINISTRADOR  
DE CONTRATO 

CUANDO EL 
PROVEEDOR NO 
ENTREGUE LOS 
RESULTADOS DE 
LAS PIEZAS 
RECOLECTAS 

DENTRO DE LOS 
10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES 
POSTERIORES A 
LA 
RECOLECCIÓN 

POR CADA 
DÍA HÁBIL 
QUE 
EXCEDA EL 
NIVEL DEL 
SERVICIO 

1% SOBRE EL VALOR 
DE LOS ESTUDIOS NO 
REPORTADOS, SIN 
INCLUIR EL IVA 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

SUBDIRECTOR 
MÉDICO O JEFE 
DE SERVICIO 

ADMINISTRADOR  
DE CONTRATO 

CUANDO EL 
PROVEEDOR NO 
ENTREGUE LAS 
LAMINILLAS, 
BLOQUES DE 
PARAFINA Y 
RELACIÓN DE 
ESTUDIOS 
REALIZADOS 

DENTRO DE LOS 
10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES 
POSTERIORES A 
LA 
RECOLECCIÓN 

POR CADA 
DÍA HÁBIL 
QUE 
EXCEDA EL 
NIVEL DEL 
SERVICIO 

1% SOBRE EL VALOR 
DE LOS ESTUDIOS 
REPORTADOS Y DE 
LOS QUE NO SE 
ENTREGARON 
LAMINILLAS, BLOQUES 
DE PARAFINA Y 
RELACIÓN DE CORTES 
POR CADA PIEZA. 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

SUBDIRECTOR 
MÉDICO O JEFE 
DE SERVICIO 

ADMINISTRADOR  
DE CONTRATO 

 
LAS DEDUCCIONES NO EXCEDERÁN EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL 
MISMO, ASÍ COMO SE APLICARÁ LO INDICADO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE “EL INSTITUTO” ESTABLECIDOS EN EL 
PUNTO 5.5.7.2. DEDUCCIONES AL PAGO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIOS, EL CUAL INDICA: 
 
DE IGUAL FORMA PODRÁN PACTARSE DEDUCCIONES POR NIVELES DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SI ESTOS ASÍ HAN SIDO SOLICITADOS, LAS CUALES SERÁN SOBRE EL 
MONTO TOTAL DE LA PARTIDA Y EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
EN CUALQUIER CASO, DICHA DEDUCCIÓN NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, CUANDO 
SE HUBIERE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA. 
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En caso de que se detecte defectos o vicios ocultos en la calidad del servicio, mediante el administrador del contrato  le 
informara al proveedor adjudicado mediante correo electrónico las anomalías que se detectaron, teniendo  un plazo de 
24 horas para la reposición del servicio. En caso de omisión el administrador del contrato, deberán turnar copia de la 
documentación comprobatoria a la Coordinación de abastecimiento y equipamiento, para  reportar  las inconsistencias 
detectadas y solicitarle la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 
 
El listado nominal de los servicios otorgados se deberá entregar en formato .xls en los primeros cinco días posteriores al 
corte mensual, que se estipula los días 25 de cada mes a los siguientes correos samanta.guevarai@imss.gob.mx, y 
salud.publicaqro@imss.gob.mx. 
 
 
• Plazo para notificar al proveedor.  
 
En caso de que se detecten irregularidades en la prestación del servicio contratado, el administrador del contrato o el 
Jefe del Servicio de Anatomía Patológica o el Director y/o Subdirector Médico de las unidades, deberá de reportar por 
escrito o correo electrónico emitido por el proveedor, en un plazo no mayor a 5 días naturales las inconsistencias 
detectadas. 
 
• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 
El proveedor deberá de proporcionar número(s) de teléfono (no celular) y/o correo(s) electrónico(s) para consultas, o 
bien para comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar 
disponibles las 24 horas del día los 365 días del año. El proveedor deberá tener un centro de servicio en el estado de 
Querétaro. 
 
El licitante ganador deberá de emitir resultado de acuerdo a los formatos oficiales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social junto con una relación que contenga:  
 
1) Número consecutivo de estudio realizado, datos completos de identificación de las pacientes siempre utilizando 
mayúsculas (Nombre comenzando por los apellidos, en caso de no contar con algún apellido se colocará en su lugar 
“XX”), Edad, Sexo, Número de Seguridad Social, Unidad Médica Familiar a la que pertenece 
 
2) Datos de identificación del estudio como su folio único particular de la pieza, folio del paquete, lugar hospital de 
procedencia de la pieza, nombre del médico patólogo que emite el diagnóstico 
 
3) Número de contrato, número de proveedor y el importe total con IVA desglosado.  
Dicha documentación será entregada a los departamentos de Finanzas de los hospitales en listados por separado para 
su firma y validación por parte del Director de la Unidad, Subdirector Administrativo y Jefe de Servicio y una vez 
firmados, entregar todos los listados juntos al  Administrador del Contrato. 
 
Así mismo el Instituto por medio del Administrador del Contrato, Director y/o Subdirector Médico de la Unidad, Jefe de 
servicio, Subdirector Administrativo o a quien éste designe, durante la vigencia del contrato podrá realizar por lo menos 
una verificación de los servicios realizados en sitio para corroborar el cumplimiento de las obligaciones y la adecuada 
prestación del servicio, dejando evidencia documental respectiva. 
 
Aunado a lo anterior el proveedor deberá cumplir con los tiempos y formas del contrato, y se realizará un control de 
calidad, adicional al del proveedor, por el Jefe del Servicio Anatomía Patológica o el personal de patología de cada 
hospital. 
Se entregaran todas las preparaciones procesadas y por separado con marcaje adecuado en todos los casos y de forma 
separada aquellos detectados como sospechosos o positivos a cáncer. 
 

mailto:samanta.guevarai@imss.gob.mx
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 

 (Debe de realizarse en hoja membretada) 
 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075T05426-001-00

Cadena original:

d87c0f9db651018ccdbbcefb1251c67180354e0f360996be107768926f9a6377

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 27/03/2026 14:35

Certificado:

Firma:

NkF2hRAlKxifIt/zvORf0tbYOXXkYuOGBJ1hAFAaANBHDduvPDOlozQMzNEiq6rYYMb7Fkzp9zSjpnH6GZ+l3GoaieLuBqX87LvgEbbE1Up3uB+fhB87683T+g2ViTipLoqZOEBFpOT3IP2CFxhc17aYjNIYV218

thYQ98I+qPCZl+fd+qG0Vldc7aNtNNFjP24HgzaTue0u9yeUQ5+Q8F4KE+QM8p3p0BowGTg6uQmVhbTP1wvY+1gBHYCQImzYIQucvwsvbItqgI/toTZtp5ey47Uh/ZI4sJt5Hh+mhMedE1bkNOs9MyU6w1ME35dp

w3X+uB7QF1bZquZEq5tUpg==

 

Firmante: SAMANTA GUEVARA ITURRIAGA Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 27/03/2026 16:01

Certificado:

Firma:

boQKbkXga+OR2nDQ/lLZEwuvwgTz6NU4IX7TkEYcraJKS1ktqjvk+U5SdQApdNq9oLXF3j23ECnc/iKOm80gL0SfjOILOvb2+mzz1rHAOvakDZS2R/Shb4xODm9SRfb9neRT0bicXNJa7lt1ticK2WMG+q6Kid5w

uBpd1EBJLbsFKFfBjRa4UbVDGSX3I8eXxTNc6uYvbpY6FtLk7M5hQBKGs+Ha9NmuHX4JbusedkI74o/TPbn+Ot5MCUxK4YvwwMkJ46vWMOjcd+Ns0Zx7Hx4zvjRkostJl1TgraeTz00ekZZjn0uEBKqGWw9Jlyxf

CNO93JDeMzHv8PNgzHNpMA==

 

Firmante: MIGUEL ISAIAS PAREDES SERRANO Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 30/03/2026 14:39

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE0Mjc0NDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwMjA2MTMwNFoXDTI3

MDgwMjA2MTM0NFowgeMxJjAkBgNVBAMTHU1JR1VFTCBJU0FJQVMgUEFSRURFUyBTRVJSQU5PMSYwJAYDVQQpEx1NSUdVRUwgSVNBSUFTIFBBUkVERVMgU0VSUkFOTzEmMCQGA1UEChMdTUlHVUVMIElTQUlBUyBQ

QVJFREVTIFNFUlJBTk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhhc2V2aWxsYUBlbmluZmluaXR1bS5jb20xFjAUBgNVBC0TDVBBU002ODAyMTdORjYxGzAZBgNVBAUTElBBU002ODAyMTdIUExSUkcx

OTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI6gYBfnCf7F4CZ8qbNVvu+kTw1pbM+Rxgly/0bv9DPwfG0UaBS/mfwD90dUeGztehK7n+cY/0ImS9ZKlPgmNLkKiAkmRVKMTrdnqMQR1n0i/IgmCMrQ

yqW/2aLJzs06aVoMPWn5oqL+0xxL4OAa4yv3IA82G+1mMOOhPMaTOe2FdbC8LSmmmupUwECNNQ+rrKDOp9amMLZvFG5u2LUAxiyzfZOZWQ3+rNCyukeyAmLtcBk9GIQxOZuiXT4eH7SMcFFeg+mAJHc2aX1DKlHc

dx415GC62mSr+0esD+XalJaD5DLxtb2964k8B+oEkbUkoy+eZCsHTxXZG7N4HCkeGW8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAE9wFr4bpk8jFYlAsYRlr18oTFpagze+tonps1dL2x307OZq/HsF6OxmpOab646zD4FO1DQrPYfL9eLlrZB7xgj1m7d5Z9mAK/YNnzmKLL8kap22B

vs0dLtpKG3j+zM2myUaiPTRjRvzi2hbRYzUku7XpgKZ6aZJYxwQDTth34jdR+RnnMrNSgMJdhodwTdMFDNbD8AieyaVkNIwz5aACsvpgLKQCrcfIDItoX0G/zmZMpmCdjg8uH0/NJxUuvJxN8GzRnj7QHgvHlwSQ

q/IPHGMqNdtakzlnEm3SIaPauzJgh2eRJ86QueN4nrKgPb/j6Fa66NlikSDxtB8qiMT2oZ+OBmxlNfJLz34K1KiPpFGtEI1+rN9I9CSJ12lahY+K/lAMW0UVCmAFqntji1m8QAsuZokZ9R6CNym7faUbgg9fcKnO

NlK9Lty4zilLPexATYbaO8Xzpy4EJSp8o9xPy7EVEJ9KtkxNi107SVL9qux6yOvoZtrOxUc9KlvrTisfd7hxm+N1+5BOszTj5E+vxWGz61jmKeZf87OSMT9D+vOOKucipXLjN08eRdsWNhrE7TeGA2V9vQ6dbUr8

4SYwgcFgjlI1ZENEWQ7Ghdytez/uofa+wo41BoAp+G21XhhspjfBLxYOE/NFq1yY4M1Y/mb1QzvcFhzZ1fZfegT11hw=

Firma:

Datos testados:

RFC, Número de serie y Certificado

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

guillermo.oseguera
Rectángulo



Contrato: 050GYR075T05426-001-00

I8netn4qdsFgly5tWWoQKJSiD87LcrtWdVFmPCBeM+oL9iyv1ek6xJ0ENdY3ZphkHrWaFTVr9V3vTbzpS3pu4n4kAXPIpYFlZdTZ0+nq9/oDIsUDYdco2vmn2DIj1CCnX8CBkpgiiGUysWZCwPfI60g0OuYuSx2P

OqUzeDn1mgYlFY7yGwaBtbUv5gStZoeWdEfhglj+Hyya0vQdp7my2qslNulrgJN7GR+GNxrpW7cfkDFA7aQabcfLLiwCkVVm8WjpTntVXVke1Qb/ThUpdds4QLImUjeKI1herD51b+4cExW7rwCB+C6s+sFKG6Tr

zBcY/qnr0ctGlGiNLXewig==

 


